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INFORME- PROPUESTA 
 
ASUNTO: Expediente nº 2 de modificaciones del Presupuesto 2023 del O.A.L. Instituto de 

Atención Social y Sociosanitaria de Tenerife(IASS). 

 
 

A la vista del Decreto D0000002179 de la Presidencia del Instituto Insular de Atención Social y 

Sociosanitaria, de 26 de julio de 2023, por el que se propone la aprobación de un expediente de 

modificación presupuestaria por la modalidad de suplemento de crédito (Expediente de modificación 

presupuestaria 2023/MC/13 del IASS), en cumplimiento con lo establecido en la Base 10ª.6 de las de 

Ejecución del Presupuesto, previos informes favorables del Servicio Económico Financiero y de la 

Intervención Delegada del Organismo Autónomo, se emite el siguiente informe: 

 

 El detalle de la propuesta remitida para su aprobación es el siguiente: 

 

Suplemento de Créditos 

Aplicación 
Descripción Importe(€) 

 presupuestaria 

2023.5B.231.227.99 
Red Violencia de Género / Otros trabajos 

realizados 
1.715.232,13 

2023.4A.231.22701 Servicios Centrales IASS / Seguridad 180.000,00 

2023.2B.231.260.00 
Red recursos Infancia / Trabajos instituciones sin 

fines lucro 
1.225.040,08 

2023.2B.231.489 Red recursos Infancia / Otras transferencias 700.000,00 

2023.5A.231.22699 
Unidad de Violencia de Género / Otros gastos 

diversos 
15.000,00 

2023.2C.231.632 
Hogar Sagrada Familia / Edificios y otras 

construcciones 
90.000,00 

2023.1A.231.632 
Unidad de Atención a la Dependencia / Edificios y 

otras construcciones 
70.000,00 

2023.5A.231.632 
Unidad de Violencia de Género / Edificios y otras 

construcciones 
20.000,00 

2023.4A.231.636 
Servicios Centrales IASS / Equipos procesos de 

información 
350.000,00 

  TOTAL:…. 4.365.272,21 

 

Ingresos 

Concepto 

Ingresos 
Descripción Importe(€) 

2023.00.870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 4.365.272,21 

 

 

De acuerdo con el artículo 177 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en los arts. 35 y 36 del RD 500/1990, de 20 

de abril, que la desarrolla, cuando haya de realizarse un gasto específico y determinado cuya ejecución 

no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no exista crédito suficiente o no sea 

ampliable el consignado en el presupuesto, se incoará un expediente de suplemento de créditos que 

podrá financiarse, entre otros recursos, con el remanente líquido de tesorería.  
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Corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de los expedientes de suplementos de créditos 

de los organismos autónomos previa propuesta de su órgano competente, y su tramitación está sujeta a 

los mismos trámites y requisitos que la aprobación de los presupuestos (Art. 177.2 y 177.3 TRLRHL), 

incluidas las normas sobre información, reclamaciones y publicidad, recogidas en los artículos 162 y 

siguientes del TRLRHL y 20 y siguientes del Real Decreto 500/1990. 

 

En el expediente queda acreditado mediante memoria suscrita por la Gerencia del Organismo 

Autónomo de fecha 19 de julio de 2023, el carácter específico y determinado de los gastos a realizar, y 

se infiere la imposibilidad o inconveniencia de demorarlos al ejercicio siguiente. 

 

Con respecto a la insuficiencia de crédito, el Departamento de Gestión Económica del Organismo 

Autónomo en su informe emitido el 19 de julio de 2022, señala que “en el presente ejercicio no existirán 

créditos suficientes en las aplicaciones presupuestarias para los gastos que se prevén realizar, al no 

haberse presupuestado inicialmente dentro de los créditos correspondientes a dichas aplicaciones los 

necesarios para financiar estos gastos”. 

 

El suplemento de crédito propuesto se financia con el Remanente Líquido de Tesorería resultante de la 

Liquidación del Presupuesto 2022 del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria, aprobada por 

Decreto del Sr. Presidente de la Corporación nº D0000003707, de 19 de abril de 2023, por importe de 

10.562.966,12 €.   

 

Según informa el Departamento de Gestión Económica del Organismo Autónomo, con cargo al 

Remanente Líquido de Tesorería se han financiado los expedientes de modificación presupuestaria del 

Organismo Autónomo números 2023/MC/8 y 2023/MC/10, de incorporación de remanentes de créditos 

del ejercicio 2022, por importes de 510.677,26 euros y 102.930,18 euros respectivamente, aprobados 

por Decretos de la Presidencia nº D0000001718 y D0000001976, de fecha 2 de mayo y 7 de junio de 

2023.   Por tanto, el Remanente disponible asciende a 9.949.358,68 €, con lo que se acredita la 

existencia de recursos suficientes para la financiación del presente expediente de modificación 

presupuestaria. 

 

Respecto a la utilización del Remanente Líquido de Tesorería, cabe recordar que, por acuerdo del 

Congreso de los Diputados de 22 de septiembre de 2022, durante el presente ejercicio se mantiene la 

vigencia de la suspensión de las reglas fiscales y, en consecuencia, no son de aplicación las 

limitaciones establecidas en el Artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.   

 

Por todo lo expuesto, el expediente de suplemento de créditos cumple con los requisitos exigidos en el 

artículo 177 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 36 y 37 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 

lo que se informa favorablemente la propuesta remitida. 

 

Como ya se señaló, la aprobación de este expediente debe realizarse con sujeción a los mismos 

trámites y requisitos que la aprobación del Presupuesto (Art. 117.2 RDL 2/2004 y art. 38 RD 500/1990).  

En este sentido, el Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Tenerife exige que su tramitación se 

realice conforme al procedimiento determinado en su Art. 63, debiendo elevarse el expediente 

previamente a la consideración del Consejo de Gobierno Insular para su aprobación como 

propuesta al Pleno Corporativo (Art. 29.3 del Reglamento). 

 

Por todo lo expuesto, corresponde al Consejo de Gobierno Insular la adopción a adopción del siguiente 

acuerdo: 
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ÚNICO. - Proponer al Pleno la aprobación del Expediente de modificación de crédito nº 2 del 

presupuesto del O.A.L. Instituto de Atención Social y Sociosanitaria (IASS), de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 

ALTAS DE GASTOS 

Suplemento de Créditos 

Aplicación 
Descripción Importe(€) 

 presupuestaria 

2023.5B.231.227.99 
Red Violencia de Género / Otros trabajos 

realizados 
1.715.232,13 

2023.4A.231.22701 Servicios Centrales IASS / Seguridad 180.000,00 

2023.2B.231.260.00 
Red recursos Infancia / Trabajos instituciones sin 

fines lucro 
1.225.040,08 

2023.2B.231.489 Red recursos Infancia / Otras transferencias 700.000,00 

2023.5A.231.22699 
Unidad de Violencia de Género / Otros gastos 

diversos 
15.000,00 

2023.2C.231.632 
Hogar Sagrada Familia / Edificios y otras 

construcciones 
90.000,00 

2023.1A.231.632 
Unidad de Atención a la Dependencia / Edificios y 

otras construcciones. 
70.000,00 

2023.5A.231.632 
Unidad de Violencia de Género / Edificios y otras 

construcciones 
20.000,00 

2023.4A.231.636 
Servicios Centrales IASS / Equipos procesos de 

información 
350.000,00 

  TOTAL:…. 4.365.272,21 

 

INGRESOS 

Concepto 

Ingresos 
Descripción Importe(€) 

2023.00.870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 4.365.272,21 

TOTAL… 4.365.272,21 

 

 

La Jefa de Servicio,     La Jefa de Sección, 

Mª Fernanda Barber Friend    Lisbet Álvarez Yanes 

 

 

CONFORME, elévese como propuesta de esta Dirección Insular al Consejo de Gobierno Insular, 

para su aprobación como propuesta al Pleno, previo informe de la Intervención General. 

 

El Director Insular, 

Juan Carlos Pérez Frías 

 

(Documento firmado electrónicamente) 
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